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Bogotá D.C., 
 
Señores
EVARISTO RIVAS DIAS
Correo electrónico: davidher17@gmail.com 
Ciudad 
 

 Referencia: Respuesta al Radicado MinTIC No. 241020011.
 
Respetados señores,

Reciban un cordial saludo de la Dirección de Infraestructura del Ministerio de Tecnologías de la Información y las
Comunicaciones (MinTIC).  

En atención al comunicado de la referencia en el que manifiesta “(…)  solicitud de cambio de alguna información
que me solicitaron esta semana cuando llame para reportar un daño del internet (…)”  de manera atenta le
informamos lo siguiente:

El Proyecto Centros Digitales, tiene como propósito promover la inclusión digital en zonas rurales y apartadas del
país, mediante la oferta de acceso público a Internet en los 32 departamentos del país, para garantizar el acceso a la
conectividad de manera ininterrumpida hasta el 2032.     
 
Estos puntos de conectividad prestarán el servicio de forma gratuita hasta 24 horas al día1, los 7 días de la semana.  
De  este  modo,  lograremos  que  estudiantes,  docentes,  campesinos,  emprendedores,  agricultores  y  demás
comunidades de los centros poblados beneficiados, puedan disfrutar de las oportunidades de estar conectados, y
ampliar sus horizontes a nivel educativo y laboral, dinamizando su productividad.    
 
El 98% de las soluciones de conectividad a instalar, beneficiarán  a instituciones educativas rurales oficiales,
cada  Centro Digital contará con 2 puntos de conectividad, una interna que estará ubicada principalmente en las
salas de informática o de cómputo de las instituciones públicas, y una externa que estará operativa para que las
comunidades  que  allí  habitan o transiten  alrededor  del  colegio, también  puedan  acceder  al  servicio  de  manera
gratuita.  
 
El  2% restante  se  instalará  en la  modalidad  de  casos especiales,  en locales  independientes  de comunidades
étnicas, unidades militares, puestos de salud, Espacios Territoriales de Capacitación y Reincorporación, Parques
Nacionales Naturales, entre otros. 
 
De este modo, avanzamos en la meta de conectar el país al 85%, y promovemos la conectividad digital como un
generador de oportunidades, riqueza, igualdad y productividad, para las poblaciones más apartadas, en condiciones
de pobreza y vulnerabilidad.  
 
El 9 de diciembre de 2020, como resultado de la adjudicación de la citada Licitación Pública FTIC-LP-038-2020, fue
seleccionado el operador  COMUNICACIÓN CELULAR S.A. - COMCEL S.A.2 como ejecutor de la  Región A del
proyecto, quien en el marco del Contrato de Aporte No. 1042 de 2020, conectará 7.468 Centros Digitales en 17
departamentos del país, entre ellos, el departamento de Antioquia. 
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Ahora bien, respecto a su solicitud puntual,  le informamos que esta fue escalada al  operador COMUNICACIÓN
CELULAR S.A. - COMCEL S.A e informa que la información fue actualizada, así mismo “(…) se dio programación
de visita técnica entre el 5 y 9 de abril de 2024, con el ánimo de validar y dar solución a los inconvenientes que se
están presentando en el servicio. (…)”.  lo anterior, a través de un comunicado que remitimos adjunto  

Seguimos trabajando incansablemente para disminuir las brechas digitales, entendiendo el acceso a la conectividad
como un derecho y no como un privilegio, el cual trae igualdad de oportunidades, mejora la calidad de vida de las
personas con progreso y justicia social, por medio de la democratización de las TIC.  
 
Sin otro particular, esta dirección quedará atenta a cualquier aclaración que al respecto estime conveniente.  
 
Cordialmente,   

Dirección de Infraestructura  
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
Tel. + (571) 344 34 60  
Edificio Murillo Toro - Cra. 8a entre calles 12 y 13 
Código postal: 111711 - Bogotá D.C. – Colombia 
Correo: minticresponde@mintic.gov.co  
www.mintic.gov.co 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.mintic.gov.co%2F&data=04%7C01%7Csgarzon@mintic.gov.co%7C1886056109d84371724408d9310bcf5d%7C1a0673c624e1476dbb4dba6a91a3c588%7C0%7C0%7C637594749352761667%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=1P7TJU1W%2FqU3GiSd6IKp1ie7jVeR%2B0ygrAAXVZfeM28%3D&reserved=0
mailto:minticresponde@mintic.gov.co
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Bogotá, Colombia  
Carrera 13 # 96 – 67  
Oficina 309   
+57 601 743 4850  


Bogotá. D.C., 09 de abril de 2024 


 


 
Señores 


FONDO ÚNICO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 


COMUNICACIONES 


Atn. Helman Suárez Villalba  


Margarita Hernández Cortés 
Supervisores contrato 741-2023 


Ciudad. 


 


CONSECUTIVO: CD-INTV-COMCEL-PQRSD-2024-2194 


REFERENCIA: Contrato Estatal de Aporte 1042 de 2020 – Comcel 


ASUNTO: 


Respuesta Radicado MinTIC: 241020011, Solicitud De Insumos 


Actualización De Datos - Radicado MinTIC No. 241020011, CD-
COMCEL-PQRSD-0571-24 


ÁREA: Técnica 


 


 


Cordial saludo, 


 


En atención a la solicitud del asunto remitido por parte del GIT Relaciones 
Institucionales/Dir. Infraestructura MinTIC al Operador, con copia a la Interventoría 


mediante correo electrónico, el pasado 26 de marzo de 2024, en la cual se indica: 


 


“(…)  Buenos días cordial saludo, envío este mensaje con el fin de hacer la solicitud de 


cambio de alguna información que me solicitaron esta semana cuando llame para reportar 
un daño del internet. 
 
Departamento Antioquia 
Municipio Peque 
Corregimiento La Vega del Inglés. 
La Institución se llamaba I.E.R LOS LLANOS ahora cambio de nombre 
I.E.R FLORENCIO SALAS TUBERQUIA 
El internet está instalado en la sede VEGA DEL INGLES 
NOMBRE DEL RECTOR: 
EVARISTO RIVAS DIAS 
CC 78696456 
CORREO ELECTRÓNICO 
rectoriaflorenciosalas@gmail.com 
Celular 310 6796435. 


El internet de este centro poblado aún está malo (…)” 


 
El operador COMCEL S.A remitió comunicado de respuesta el día 04 de abril de 2024 


mediante radicado CD-COMCEL-PQRSD-0571-24, Radicado MinTIC: 241025206, donde 
mencionó: 


 
“(…) Con referencia al Centro Digital ID 20847 IE Rural Los Llanos, CE Rural 
Vega Del inglés, La Vega Del Ingles Ubicado en Peque - Antioquia, se confirma 
que se dio programación de visita técnica entre el 5 y 9 de abril de 2024, con el 
ánimo de validar y dar solución a los inconvenientes que se están presentando 
en el servicio. 
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Carrera 13 # 96 – 67  
Oficina 309   
+57 601 743 4850  


 
 
Actualmente se está llevando el seguimiento bajo caso IM2464296 caída total de 
los servicios. 
 
Una vez se recuperan en su totalidad el servicio en los centros digitales, se 
procederá a enviar carta de alcance con la solución generada (...)" 


 
Por parte de la Interventoría se realiza de manera complementaria la validación del ID 


20847 a través de las plataformas provistas por el Operador, evidenciando que, en el 


momento de la validación, el Centro Digital se encuentra fuera de servicio desde el día 22 


de febrero de 2024, como se muestra a continuación: 


 


 
 


En relación con la respuesta brindada por el Operador, se encuentra que la misma presenta 


concordancia con lo identificado por la Interventoría y lo establecido en el anexo técnico del 


contrato de aporte 1042 de 2020. De acuerdo con la programación de la visita técnica 


reportada por el Operador, la presente petición será objeto de seguimiento por parte de la 


Interventoría a las gestiones realizadas por el Operador y la evolución del caso. 


Cabe anotar que, los tiempos en los cuales el servicio no se preste serán sujeto de valoración 


para el cálculo del indicador de disponibilidad, asociado a los acuerdos de niveles de 
servicio que contempla el contrato de aporte suscrito por el Operador. 


 


 


Atentamente, 


 


 
 


FRANCISCO MEDINA BARRAGÁN  


Director General 


CONSORCIO INTERVENTORÍA CENTROS DIGITALES 01-23   
 
Anexo: CD-COMCEL-PQRSD-0571-24 
 


Proyectó: Cristian Duque, Profesional apoyo técnico   
Aprobó: Oscar Bernal Rojas, Director Técnico 
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